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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintiséis de mayo dos mil veintidós 

 

YULEIMA ANDREINA RANGEL REDONDO, por intermedio de apoderado 
judicial instaura demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
radicada bajo No. 544053103001-2021-00193-00 en contra de MIA PIZZA 

EXPRESS, representada legalmente por ELVIRA CANTOR GOMEZ, la que se 
encuentra al Despacho para si es del caso señalar nueva fecha para realizar 

la Audiencia de que trata el artículo 70 del CPTSS. 
 

PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE 
ÚNICA 

INSTANCIA    

 
Rdo. 
No.544053103001 

 
2021-00193-00 

Demandante YULEIMA 

ANDREINA 
RANGEL 
REDONDO  

Dirección  

Correo 
Eléctrico 

babiloniabogado@
gmail.com 

Teléfono  

Apoderado DEIBYE DANIEL 
BABILONIA 

TRILLOS 

Dirección Calle 22 No. 8-35 
B. Santa Bárbara 

de Villa del 
Rosario 

Correo 
Electrónico 

babiloniabogado@
gmail.com  

Teléfono 3114901214 

Demandado MIA PIZZA 
EXPRESS 

Dirección Carrera 9 # 4-04 
del Barrio El 
Centro de Villa Del 

Rosario 

Correo 

Eléctrico 

dcartons2009@ho

tmail.com   
linita27@hotmail.
com  

Teléfono  

Apoderado MARTHA LILIANA 
ARÉVALO 

SÁNCHEZ 

Dirección Edif. Atenas Of. 
301 

Correo 

Electrónico 

lili_usb@hotmail.c

om  

Teléfono 3126420538 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 032  
Hoy: 27- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 

Secretaria 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALAR el día 28 de junio del año 2022, a las 09:00 p.m., para 
llevar a cabo la Audiencia de que trata el artículo 70 del CPTSS, en la que se 

adelantarán las etapas de decisión de conciliación, excepciones previas, 
Interrogatorio de las partes, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas 

de oficio o solicitadas por las partes, control de legalidad, alegatos y sentencia.   
 
SEGUNDO: PREVENIR a las partes, manifestando que el día de la Audiencia 

deben estar acompañados por los testigos que han solicitado como pruebas 
dentro del trámite procesal. Comuníquesele a las partes que si no concurren 
a la diligencia, sin excusa debidamente comprobada, se continuara el proceso 

sin su asistencia. 
 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia 
aquí decretada: 
 

1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 
inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.  

 
2) Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso. 

 
3) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que 
se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 

 
4) El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados 

acarreará las sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales 
determinadas principalmente en el artículo 77 del CPTSS. 
 

5) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la 

demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de 
ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y a 
cargo de este juzgado. 

 
6) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se accederá al link 
https://call.lifesizecloud.com/14671954, programa o aplicación, que 

deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y 
manejo personal (LIFESIZECLOUD.COM). 

 
CUARTO: RECONOCER a la Doctora MARTHA LILIANA AREVALO 
SÁNCHEZ, como apoderada de la parte demandada, en los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 
(Firma Electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 

 
jfbq 
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Firmado Por:

 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ccec335897cbb173dfbbeb3569a697fe76ff3bcb41b728b2c1d13b80cc7caf6e

Documento generado en 26/05/2022 04:34:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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